
CONSTANCIA: Manizales, 004 de agosto de 2023; a despacho de la señora Juez el 

despacho comisorio No 013 procedente del Juzgado Tercero de Familia dl Circuito de 

Manizales, para señalar fecha y hora para la diligencia de secuestro.  

                  

  

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO 170013110003-2021-00234-00 

ASUNTO ORDENA AUXILIO COMISIÓN JUZGADO 
TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES 

 

Se ordena el auxilio del Despacho Comisorio Nº 0013 procedente del JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES.  

 

En consecuencia, para la práctica de la diligencia de SECUESTRO de los bienes 

inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nº 100-43840 y 100-

43980, relacionados en los anexos aportados con el comisorio, se señala la hora 

de las  nueve de la mañana (9:00 a.m.) DEL DÍA LUNES ONCE (11) DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Como SECUESTRE de la lista de auxiliares de la justicia allegada por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se designa a GESTION Y 

SOLUCION, quien deberá aportar póliza de garantía de sus obligaciones por 

($1.500.000). Por concepto de honorarios por asistencia a la diligencia se fija 

la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000).  

 

La parte interesada le comunicará su designación por un medio expedito que 

asegure eficacia en la CARRERA 23 N° 23-60 Edificio Cuellar Oficina 409 correo 

electrónico gestionysolucion2019gmail.com. de Manizales, con la indicación del 

día y la hora de la diligencia a la que debe concurrir y la advertencia de que deberá 



aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la 

comunicación de su nombramiento, y las sanciones que conlleva la no aceptación 

del mismo sin justificación. Una vez acepte el cargo, el auxiliar de la justicia deberá 

dar estricto y cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en artículo 51 del 

C. G. del P., so pena de la imposición de las sanciones a que haya lugar. 

 

Cumplida la comisión, se devolverán las diligencias al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE 1  

  

  
M.G.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 134 fijado el 11 de agosto de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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